
6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Secretaría General

Resolución de 24 septiembre, por la que se acuerda la
publicación del resultado de la Orden REL/11/2007, de 11
de abril, por la que se regula la convocatoria y régimen
jurídico de concesión de subvenciones para la prestación
de servicios municipales y desarrollo de políticas de pro-
moción local a través de Mancomunidades de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.3 de
la Orden REL/11/2007, de 11 de abril, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 10/2006, de 17 de
julio, de Subvenciones de Cantabria, y en atención a las
funciones atribuidas a la Secretaría General en el artículo
58.2 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico de Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, se ordena la publi-
cación en el BOC, de las subvenciones concedidas por
Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 6 de septiem-
bre de 2007.

Dichas subvenciones, convocadas mediante Orden
REL/11/2007, de 11 de abril (BOC núm.79 de 24 de abril),
tienen por objeto financiar la prestación de servicios muni-
cipales a través de Mancomunidades de la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

MANCOMUNIDAD CIF IMPORTE
SUBVENCION (euros)

ALTAMIRA-LOS VALLES P3900560H 62.395,54
ALTO ASON G39499926 62.395,54
EL BRUSCO G39348503 62.395,54
LIEBANA Y PEÑARRUBIA P8905501F 65.954,24
MUNICIPIOS DEL NANSA P3900558B 62.395,54
MUNICIPIOS SOSTENIBLES P3900543D 51.719,44
ORIENTAL DE TRASMIERA G39339502 55.278,14
RESERVA DEL SAJA P8904101F 62.395,54
SAJA-NANSA P3900555H 23.900,00
Sº SOCIALES DE AMPUERO, P3900549A 48.000,00
LIMPIAS, LIENDO, GURIEZO
Y COLINDRES
Sº SOCIALES Y OTROS POSIBLES Sº P3900557D 48.160,74
Sº SOCIALES MIERA-PISUEÑA G39506811 51.719,44
Sº SOCIALES SIETE VILLAS G39330980 55.278,14
LOS VALLES P3900545I 48.160,74
VALLES IGUÑA Y ANIEVAS P3900553C 62.395,54

MANCOMUNIDAD CIF IMPORTE
SUBVENCION (euros)

VALLES PASIEGOS G39613880 45.547,31
VALLES SAJA Y CORONA P8901201G 58.836,84
VALLES DE SAN VICENTE P3900370B 73.071,64

El gasto total, por importe de 999.999,91 euros, será
financiado con cargo a la aplicación presupuestaria
03.03.458A.461, de los presupuestos generales de la
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2007.

Santander, 24 de septiembre de 2007.–El secretario
general de Empleo y Bienestar  Social, José Luis Marcos
Flores.
07/13180

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Juventud

Resolución de 21 de septiembre, por la que se hace
pública la convocatoria a asociaciones juveniles, empre-
sas y entidades para la presentación de proyectos de acti-
vidades de tiempo libre de interés para los jóvenes resi-
dentes en Cantabria.

La Consejería de Empleo y Bienestar Social, pretende
ofertar a los jóvenes residentes en Cantabria un amplio
programa de actividades que reúnan las condiciones más
idóneas por cualificación del personal técnico, por la ade-
cuación de la instalación y el equipamiento, así como por
la creatividad en la programación y grado de interés para
los jóvenes, teniendo como objetivo prioritario fortalecer el
asociacionismo juvenil mediante la participación de aso-
ciaciones juveniles en la realización de actividades forma-
tivas, culturales y lúdicas.

Por ello, y con objeto de garantizar el principio de publi-
cidad, la Consejería de Empleo y Bienestar Social, a tra-
vés de la Dirección General de Juventud, hace pública la
convocatoria a asociaciones juveniles, empresas y entida-
des para la presentación de proyectos de actividades de
Tiempo Libre, de modo que se puedan conocer las inquie-
tudes de los jóvenes y las tendencias en cuanto a la reali-
zación de actividades y así poder impulsar los proyectos
más adecuados para sus objetivos.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas en la Ley
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria,
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Total número multas: 151.

Total importe: 12.402,57.

Torrelavega, 12 de septiembre de 2007.–El tesorero, Casimiro López Garcia.
07/12709


